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3.  EL DINAMISMO DE LA RESPONSABILIZACION EN BIOETICA
Nos ocuparemos aquí de desarrollar algunos aspectos que se refieren a cómo los valores,  principios y normas éticas -antes desarrolladas como referenciales básicos de la Bioética- pueden ponerse en práctica en un proceso progresivo de responsabilización y eficacia.

En primer lugar, aludiremos a la importancia capital de la dimensión subjetiva de la bioética. Por eso trataremos el tema de las virtudes del médico, es decir aquel conjunto de actitudes que lo predisponen en su conciencia moral a hacer su deber como profesional, independientemente de que pueda ser sancionado o no desde un punto de vista legal. 

En segundo lugar nos referiremos a cómo se está institucionalizando la Bioética (en Comités Clínicos o en Comisiones Nacionales) a fin de facilitar que las decisiones de los profesionales puedan abordarse de forma que integren los aspectos éticos como algo consustancial a ellas. En el mismo sentido trataremos  los métodos de toma de decisión ética, que estimamos como particularmente aptos para ser usados por los equipos de salud o por los Comités de Bioética Clínica.

En tercer lugar aludiremos a algunos criterios de decisión en caso de conflicto entre principios, en orden a facilitar la decisión de la conciencia moral del profesional cuando se ve involucrado en casos de particular dificultad.

3.1. VIRTUDES E IDEALES Y CONCIENCIA MORAL DEL PROFESIONAL DE LA SALUD
En la moral clásica (especialmente de tradición católica) se ha hecho la distinción entre aquellos actos que son obligatorios, de los que son heroicos. Omitir un acto heroico no es cometer una falta ética pero sí es no realizar una aspiración hacia la virtud o hacia el ideal. De esa forma podríamos decir que los deberes morales son obligatorios para todos y los actos heroicos son universales solo en cuanto aspiración, pero no por su realización.

Siguiendo a BEAUCHAMP y CHILDRESS
 podríamos decir que hay cuatro categorías de acciones morales: 1. las que están bien y que son obligatorias (ej:decir la verdad). 2. Las que están mal y prohibidas (ej:matar). 3.las que son permisibles en tanto que no están mal. 4.las que son deseables como ideal de perfección. Este es el campo de la virtud y de los ideales que constituyen una parte realmente decisiva en la praxis moral. Hasta ahora, hemos expuesto en los capítulos anteriores lo que puede llamarse una moral de principios y de normas (racionalmente captados y sistematizados). En este capítulo nos ocuparemos de lo que se ha llamado la moral de virtudes

La diferencia entre una moral de principios y normas y una moral de virtudes puede captarse mejor a través de un ejemplo. En la práctica del médico solo la demanda de una persona y la aceptación (acuerdo mutuo) de esa solicitud por parte del profesional, engendran una obligación moral entre ambos. Previo a eso, el médico no tiene el "deber" de cuidar la salud de quien no le ha solicitado los servicios o que puede recurrir a otro-a médico sin dificultad. Cuidar la salud del enfermo sin que este solicite el servicio, es deseable, pero no obligatorio, es una perfección pero no un "deber" moral. Lo que engendra la obligatoriedad es el pedido de ayuda en ausencia de otros colegas (de tal forma que una negativa acarrearía perjuicio para la persona). En cambio el "ideal" de "promover" la salud forma parte de la virtud, deseable, pero no de "lo obligatorio". La mayoría de los códigos "exhortan" al médico a que además de atender correctamente a sus pacientes, promuevan la salud de toda la sociedad.  Pero ningún código establece que es "obligación" del médico el hacer algo por el bien de la salud de la persona si esta se niega a ello como individuo autónomo. El deber de beneficiar a la persona ayudando a su salud sin que lo solicite es deseable pero no obligatorio desde el punto de vista ético. De la misma manera podría decirse que la "promoción" de la salud en una sociedad es deseable pero no obligatoria. Sólo se volvería obligatoria si la sociedad lo solicita expresamente a un determinado médico como un servicio esencial e insustituible. 

Muchos de los ideales dependen más de cómo actuamos que de lo que hacemos. O mejor dicho, dependen más de la "disposición actitudinal" del médico que de la objetividad de un acto. La obligación generalmente concierne a la faceta exterior de la moral. Los actos son obligatorios o no obligatorios. Cuando hablamos de virtud o de ideales, nos estamos refiriendo a una dimensión más compleja, quizá más profunda, menos manejable con objetividad y ciertamente más manipulable por los intereses o la subjetividad humana. Esto no quiere decir que sea menos importante que lo que hemos planteado hasta ahora. 

De hecho se ha tendido a elaborar por separado por un lado una moral de obligaciones y por otro una moral de virtudes. La moral de los actos mira fundamentalmente a lo que se hace; la moral de virtudes se fija en lo que se es, en el valor intrínseco del sujeto moral abierto a la acción moral. Una virtud, es un hábito, una disposición, una actitud, un rasgo permanente de la persona que se orienta hacia el bien moral. Más allá de la pregunta que se hace todo médico: ¿qué debo hacer? está la de ¿Cómo debo ser?. Esto va mucho más allá que el mero cumplimiento de normas, de principios o de acuerdos mutuos. Ya lo decía Kant: no hay otra cosa buena, que una buena voluntad, o mejor aún, una voluntad buena.

Ciertamente que la confianza de las personas en el médico no depende de tener la seguridad de que éste vaya a hacer actos buenos, sino más aún, de que "su" disposición es buena. Sin embargo, las virtudes sólo se entienden en función del valor moral. Sólo si se define qué es la bondad y el bien, se entiende cuándo el ser humano está dispuesto permanentemente hacia él. De ahí que una ética de la virtud correctamente formulada esté en estrecha relación con una reflexión sobre cual es la esencia de los valores, es decir de una axiología.

Siguiendo como hasta ahora a BEAUCHAMP y CHILDRESS
, podemos decir que a cada principio regla o acción deseable, es capaz de generar una virtud del sujeto, como modo de ser permanente en su vida:
Principios fundamentales 


Virtudes primarias:
autonomía 





respetuosidad

no maleficencia





no malevolencia

beneficencia




         
benevolencia

justicia






equitatividad

Normas:




Virtudes secundarias:

decir la verdad





veracidad o sinceridad

guardar las confidencias



confidencialidad

guardar la privacidad 




recato

fidelidad





lealtad

Acciones ideales:



Virtudes ideales:
perdonar 





tolerancia

correr riesgos





heroicidad

no exigir recompensa 




gratuidad

dar de lo propio




generosidad o 
desprendimiento

comprender al otro 




comprensividad, empatía

Habrían muchas otras virtudes que se podrían agregar a esta lista y que podrían ser perfectamente atributos del profesional de la salud en su manera de ser, no solo en su manera de actuar. Pero valga lo anterior sólo como ejemplo de la importancia de la virtud en la manera de proceder del médico. Muchos códigos hacen mención a estas virtudes, aunque no todas sean de igual importancia. Y es en este contexto que se inserta el ideal de que la relación médico-persona se base en la amabilidad y en la servicialidad. Aún poniendo entre paréntesis el hecho de que la amabilidad y la bonhomía del médico sean condiciones "terapéuticamente eficaces" y "económicamente rentables" esta disposición interior, -no medible por los actos sino por una orientación permanente del espíritu-, forma parte de las virtudes más propias de la profesión

De nada valdría una "ciencia ética" que clarifique los valores que están en juego, señale los conflictos y dilemas que se plantean, y las posibles vías de solución, si en última instancia no busca que el médico se vuelva él mismo honesto, generoso, respetuoso, etc. Todo saber ético culmina en el logro de una  con-versión del ser humano hacia los valores éticos. Se trata de ir más allá del mero respetar al otro porque es su derecho (y si no lo respeto puede reclamármelo) para poder volver-se uno mismo ético, es decir respetuoso. Cuando el profesional se vuelve el "médico perfecto", o virtuoso, se hace respetuoso como una actitud permanente en su vida. No basta con conocer cuales son los valores éticos y los caminos para llevarlos a cabo. Como dijo Aristóteles: "si uno conoce qué es la justicia, no por ello es ya en seguida justo. Y así análogamente en las otras virtudes"
 Ser justo es lo realmente decisivo. Practicar lo justo es la  consecuencia intrínseca de la virtud de la justicia.

Es necesario que la ética clarifique los problemas que se entablan en las relaciones humanas y que busque sistemáticamente la forma de disminuir la arbitrariedad, la injusticia, la mentira, y todos los otros males. Sin embargo, hay que decirlo, en última instancia todos los instrumentos humanos se vuelven inútiles si no existe un ser humano que sea interiormente virtuoso. Podría decirse con toda razón, que si tuviéramos médicos y personas respetuosas de la autonomía, justos y benevolentes, no habría necesidad de la reflexión ética. Más aún, podría afirmarse que todos los dilemas éticos se resolverían sin necesidad de la ética, si tuviéramos la forma de hacer que los hombres y mujeres fueran virtuosos. Pero como muy bien dice MacIntyre
  "necesitamos atender a las virtudes en primer lugar, para poder entender la función y autoridad de las reglas". Este autor afirma que la ética no debe entenderse como la mera resolución de problemas de valores morales sino como la adquisición de hábitos de comportamiento, de cualidades de carácter. Eso es la meta de toda la vida moral.

Varios autores, siguiendo a Lain Entralgo
 consideran que la amistad es la virtud moral por antonomasia y la base de la relación ética entre el médico y el paciente, es decir la plenificación de la autonomía, la beneficencia y la justicia. Quizá el concepto y la realidad de la amistad sea la categoría que sintetice en una sola palabra la única virtud que necesite verdaderamente el médico para resolver todos los dilemas éticos de su práctica.

3.2. LA BIOÉTICA INSTITUCIONALIZADA Y ORGANIZADA

Tocamos aquí un punto que nos parece de decisiva importancia en el nuevo "talante" que -creemos- debe darse a la relación médico-paciente-sociedad. Queremos aclarar desde el principio que la participación social en las decisiones es algo que debe estar incorporado a cada acto médico por medio de lo que ya planteamos el consentimiento válido del paciente o de su sustituto. Nos referimos aquí a otra instancia de participación y control social que se ha visto como muy útil en otros ámbitos distintos al nuestro y que ha pasado a ser un punto de discusión más en la ética médica. Nos estamos refiriendo a los comités de ética médica o comités hospitalarios de ética (CHEM) y a las Comisiones Nacionales de Bioética.

A. Algunos datos históricos y estado actual en otros países  
La declaración de la Asociación Mundial de Médicos reunida Helsinki recomendaba, en 1964, que antes de emprender una investigación en sujetos humanos todo equipo de investigación debía recibir la autorización de un comité independiente nombrado para la valoración, comentario y guía del procedimiento experimental. Este comité sólo debía ocuparse de los proyectos de investigación clínica.  Respondiendo a esta corriente de institucionalización, el Medical Research Council of Canadá fue instituido en 1976 para todo lo concerniente a investigación con seres humanos.

Como institucionalización de la bioética a nivel nacional, el primer antecedente importante lo tenemos en Canadá con la "Law Reform Commission". Esta Comisión fue creada por el gobierno federal en 1971 para asesorar al gobierno en la reforma de las leyes. 

La institucionalización de la bioética a nivel hospitalario tiene un célebre comienzo en los Estados Unidos, a partir de la resolución de la Corte de Justicia de Nueva Jersey, a propósito del caso de Karen Ann Quinlan. En 1976 la Corte suprema de dicho estado norteamericano establece que la familia de Quinlan recurra al "Comité de Etica u organismo similar" con el fin de que esta comisión juzgara si efectivamente Karen Ann no tenía posibilidades de recuperar la conciencia. De esta manera la decisión de la Corte le da legitimidad jurídica por primera vez a una Comisión de Etica en un Hospital, por lo que se ha reconocido a este fallo judicial de Nueva Jersey como la "Carta magna" de los comités hospitalarios de ética clínica. 

En 1980 el Presidente de los Estados Unidos conforma, a nivel nacional,  la Presidential Commission para los Asuntos Relacionados con las Ciencias de la Vida y de la Conducta. Esta estructura fue, en cierta manera, paradigmática para las iniciativas posteriores que se entablecieron en otros países a nivel nacional. No obstante, esta President Commission de los EEUU, tenía un objetivo limitado en el tiempo y, una vez que concluyó su tarea se disolvió.

Siguiendo el ejemplo de los Estados Unidos, el Presidente Miterrand de Francia estableció, esta vez con carácter permanente,  en 1983, al Comité Consultivo Nacional de Etica para las Ciencias de la Vida y de la Salud.  

La experiencia acumulada por las iniciativas canadiense, norteamericana y francesa movió a que la mayoría de los países europeos y, últimamente, latinoamericanos fuesen instituyendo sus correspondientes Comisiones Nacionales de Bioética. 

A nivel inter-nacional tenemos iniciativas muy importantes. Por un lado la Unión Europea ha conformado (en el ámbito del Consejo de Europa) la Comisión Europea de Bioética. Por su parte, la Unesco ha fundado la Comisión Internacional de Bioética.

B. Noción y cometidos de los Comités Hospitalarios de Etica
 
Los Comités Hospitalarios de Etica Médica (CHEM) han surgido en muchos países como un intento de participación pluralista en las decisiones extraordinariamente conflictivas y límites, en las que resulta difícil ver cual es la conducta apropiada desde el punto de vista ético. R.McCORMICK
 ha resumido en 8 las causas principales para el surgimiento de los comités:

- la complejidad de los problemas
 (especializaciones)

- la variedad de opciones morales

- la necesidad de protección de los derechos de los profesionales

- naturaleza de los juicios morales en las decisiones clínicas

- la emergencia de la autonomía de los pacientes

- la emergencia de problemas de tipo económico

- las convicciones religiosas

- las decisiones individuales que afectan a pluralidad de públicos.

Reich
 define a una Comisión de Etica médica  como un grupo pluridisciplinar que se ocupa en el contexto hospitalario de las cuestiones éticas -no solamente las que se plantean en casos límites- que surgen cuando es necesario tomar decisiones o formular directivas en el ámbito de la práctica clínica o de la investigación.

Podríamos definirlo como un grupo de personas idóneas y responsables que se ocupa de una forma metódica y sistemática en el ámbito hospitalario, de abordar, clarificar y recomendar posibles soluciones apropiadas a las alternativas éticas (con particular atención a los casos éticos difíciles) que surgen cuando es necesario tomar una decisión (clínica u organizativa) que tiene que ver con la salud de las personas-
Dice Evelyn Van Alley
 "uno de los mayores beneficios de los comités de Etica ha sido la educación y las funciones de debate. Ellas han sido lugares donde personas de varias disciplinas se pueden encontrar y hablar respecto a diferentes asuntos éticos y sentir apoyo porque saben que en ellos encontrarán gente que entiende los dilemas clínicos a la vez que los asuntos de moral aplicada"

Los Che son propios de los grandes hospitales que pueden tener personal suficiente como para integrarlos. Los centros más pequeños pueden recurrir al Consultor de Etica Hospitalario o Bioético Consultor, que puede ser un excelente instrumento para ámbitos en los que no vale la pena instalar un CHE

b.1. Modelos de funciones de los comités de ética hospitalario.

Actualmente hay dos tipos de Comités de Etica en los hospitales. Por un lado el de ética de la investigación (o comité especializado). Por otro el Comité de Etica Clínica (o general). 

Comité de Etica en investigación.

Un ejemplo de un comité especializado de este tipo han sido los  Institutional Review Board de los Estados Unidos, que hoy son organismos institucionalizados por la mayoría de leyes que regulan la investigación con seres humanos. La función de estos comités se limita al campo de la investigación con sujetos humanos. Consiste en analizar los prerequisitos éticos de los diseños de investigación  (calidad, necesidad, metodología), comprobar si el diseño está de acuerdo con la legislación correspondiente y comprobar si se cumplen los requisitos de consentimiento informado, participación libre, selección igualitaria de sujetos, y ausencia de coacción. La revisión de los diseños de investigación debe ser a la vez inicial y continua, debiéndose informar sobre los resultados tanto al investigador como a la institución.

La integración de estos Comités de Etica en Investigación suele  estar compuesta por:

1. al menos 5 miembros de diversos ámbitos (raciales, culturales etc.)

2. Una persona capaz de indagar la aceptabilidad de las solicitudes de investigación en términos científicos y de compromiso institucional, 

3. al menos uno debe ser de ámbito no científico, 

4. de ambos sexos 

5. de más de una profesión

6. Un miembro que no esté afiliado a la institución 

7. Puede invitar individuos con competencia en áreas especiales a fin de intervenir en el asesoramiento de asuntos complejos

En la mayoría de los países, aunque con diversas variaciones
 se han seguido patrones organizativos similares a los que acabamos de describir. 

Comité de Etica Clínica. 

El Comité Hospitalario de Etica Clínico (CHEM) tiene como objetivo principal, el de la "humanización" de la relación persona-agente de salud en el ámbito hospitalario. Sin embargo un CHEM podría fundarse por motivos que no son precisamente positivos. Así, por ejemplo, podría conformarse con el fin de que fuera un organismo que respalde a los profesionales de la salud contra cualquier demanda judicial. Podría conformarse para que los asuntos morales o éticos sean tratados por un grupo especializado con el fin de que el resto del personal hospitalario se vea "libre" de esos asuntos. En fin, un CHEM podría ser un medio para beneficiar la institución o a los profesionales, pero no para "humanizar" por medio de la ética a todas las interacciones que en ese ámbito se entablan.

Generalmente se sintetizan las funciones
 de los che en cuatro principales:

1. cometido pedagógico

2. cometido psicológico

3. cometido consultivo

4. cometido orientador

1. Cometido pedagógico.  Se concibe a un CHEM con una función educativa, como un lugar de alfabetización de la conciencia moral del personal de la salud  en un doble sentido:

a. Protección permanente de los derechos de las personas enfermas. Aquí es de particular relevancia la elaboración de cartillas de Bioética, que son pequeños opúsculos escritos, en un lenguaje sumamente accesible para todo público en el que se expresa con claridad y sencillez cuales son los derechos y responsabilidades de pacientes y médicos cuando entablan la relación mutua en el ámbito hospitalario.

b. Función educativa o formativa en la ética médica (hacia el personal de la salud y hacia los pacientes. Reflexión ética sistemática.

Puede subdividirse esta función en:

1. sensibilización

2. información

3. responsabilización.

Esto significa que el CHEM tiene como objetivo aclarar los componentes éticos de los problemas clínicos, examinando los principios y valores morales que están en juego en la práctica médica, teniendo en cuenta la legislación y otros límites sociales.

En este cometido el CHEM tiene una función fundamental hacia el personal sanitario de un hospital y entabla pues una labor preventiva en el sentido de preparar al personal para que sepa orientarse personalmente una vez que surgen los problemas éticos.

2. Cometido psicológico. Se concibe a el CHEM como un lugar de debate, de intercambio, de expresar los sentimientos, la preocupación, la tensión sufrida en contacto con los casos límites y los problemas éticos que estos plantean. La tarea de una CHEM sería pues fundamentalmente lugar donde a través del intercambio con otros colegas se encuentra apoyo, consuelo, relajación de la tensión, aclaración de dudas, manifestación de puntos de vista, confrontación de opiniones y emociones. Muchas veces la tensión que provocan los casos límites se dan porque los profesionales de la salud no saben cómo resolverlos y se sienten impotentes. Una CHEM con cometido psicológico puede tener así una importante labor formativa desde el momento que ayuda a que todo el personal de salud de un determinado ámbito pueda discutir los casos difíciles.

3. Cometido consultivo. Como parte de esta función el CHEM es consultado por los clínicos a propósito de un determinado caso y da su opinión sobre cual debería ser la decisión correcta. Pero un CHEM no toma nunca la decisión final, que corre por parte de los clínicos. En ese sentido un Comité de ética podría ser consultada en los casos siguientes
:

-           aquellas en las que pueda existir dudas respecto a una acción eutanásica. La decisión de              continuar o no la asistencia a un enfermo terminal

-
Todas las que se refieran a la interrupción del embarazo

-
Todas las que se refieran a la anticoncepción, esterilidad, etc.

-
Las que se planteen procederes de transplante de órganos y donación de los mismos.

-
Allí donde pueda considerarse abierto el campo de experimentación humana.

-
Todas las situaciones en que pueda creerse comprometida la libertad de conciencia del paciente.

-
Todo el campo de la docencia de los valores éticos.

-
La problemática de la discordancia flagrante entre la indicación terapéutica y la aceptación familiar.

-
Todas las que se refieren a la relación médico-paciente no comprendidas en los temas anteriores. El consentimiento válido.

-
Cuestiones a las relaciones interprofesionales (médico-otras profesiones de la salud) y de etiqueta médica.

-
todas las cuestiones de humanización progresiva de la atención de los pacientes. Los derechos de los pacientes.

-
la decisión sobre si se hace o no investigación clínica y qué tipo debe ser autorizada.

-
selección de pacientes para diálisis, cuidados intensivos o unidad neonatal

-
como distribuir los recursos económicos escasos.

-
qué tipo de informaciones deben darse a los pacientes.


También puede ser útil una consulta post factum, ya que el personal sanitario recibe el parecer  valorativo del Comité sobre la línea de conducta procedente en una decisión futura. 

Sea en un caso presente o ya sucedido, el tipo de autoridad moral que tiene un CHEM de este tipo se basa en las razones morales que justifican la decisión que propone.

4. Cometido de orientación de criterios.
Desarrollo de criterios permanentes de conducta y de toma de decisiones éticas y de "políticas" institucionales cuando éstas ponen en juego cuestiones de justicia u otros valores éticos. Se trata de introducir el juicio ético en el juicio clínico
. Sería el cometido que concibe a los CHEM como un grupo que decide los criterios éticos a tener en cuenta para casos bien determinados. Así sería el organismo responsable de fijar protocolos de decisión para los casos previsibles de conflictos. Sería el que fija la "política" ética, es decir lo que debe hacerse en caso de que se dé un EEG plano o cuando nace un niño con malformaciones, etc., o cuándo dar la orden de no reanimar a un paciente terminal o de solo hidratar, etc. Dentro de este cometido de planificación, un CHEM se encargaría de informar a los pacientes cuáles son los criterios éticos que se aplican en dicho hospital, para que todos lo sepan.

En resumen:  un CHEM tendría que ocuparse de 1. detectar aquellas situaciones en las que se puede poner en peligro la finalidad "humanista de la medicina". 2. Intrumentar la formación ética permanente en todos los estamentos del equipo de salud; 3. ser el organismo competente para exigir que realmente se informe a los pacientes sobre cuales son sus derechos y responsabilidades mientras están en el hospital. 4.ser una instancia de denuncia y defensa de los derechos violados o amenazados en el centro hospitalario. 5.ser una instancia pluralista de análisis y resolución de los conflictos éticos concretos, que los profesionales o familiares de los pacientes no saben cómo resolver. 6.hacer de soporte emocional para los profesionales que a diario tienen que enfrentarse a decisiones muchas veces relacionadas con la vida y con la muerte de sus pacientes. 7.arbitrar sobre quien tiene que tener la última palabra al decidir, en caso de que el paciente esté inconsciente o sea incapaz. 

b. 2. La composición de un CHEM 

No hay criterios unánimes respecto al número de personas que lo integran. Varía desde 5 a 25. Francisco Abel
 recomienda que 1/3 se constituya de médicos, 1/3 de enfermeras y 1/3 de otras personas, entre las cuales puede haber un especialista de ética, un asistente social, un abogado, un representante de los pacientes, un gerente o administrador, un sacerdote

La integración de un  Comté de Etica Clínica debería reflejar los distintos enfoques del problema ético. Obviamente, que el primer enfoque sería el del médico, pero deberían incluirse como imprescindibles, el enfoque ético, el jurídico, el religioso, el de los usuarios de los servicios de salud y el del personal de enfermería, los psicólogos y los asistentes sociales.

C. Las Comisiones Nacionales de Bioética

Hoy en día la constitución de las Comisiones Nacionales de Etica es una realidad en numerosos países
. En Europa del Norte existen en Bélgica, Luxemburgo, Dinamarca, Noruega, Suecia, Reino Unido
. En el sur de Europa en Italia, Malta, Portugal. En los países del Este existen en Rumania, Hungría, Rusia, República Checa, Eslovaquia. En América se ha formado en Argentina, República Dominicana, Mejico, Estados Unidos. También Australia tiene su Comité Nacional
Inspirándonos en la formulación que hace la Office of Technology Assessment del Congreso de los Estados Unidos en su borrador sobre "Biomedical ethics in US Public Policy" (1993) podemos decir que las Comisiones Nacionales de Etica pueden ser un foro para: 

1.Identificar asuntos éticos emergentes a nivel social en el campo de las ciencias de la vida. Esto no significa que tenga que responder cotidianamente a los asuntos éticos relacionados con la salud, ni con casos individuales, pero su preocupación debe concernir a la toma de conciencia de las consecuencias éticas que tiene la aplicación de las tecnologías médicas y la asistencia sanitaria. La función del Comité no es promover investigaciones propiamente tales, pero si "monitorear tendencias y analizar problemas que surgen de investigadores nacionales, proyectos de investigación y asuntos nacionales o internacionales de significación que pueden representar una amenaza a la integridad humana oa la dignidad de la persona"

2. Revisar políticas o legislaciones preexistentes a la luz de los valores éticos

3. Cristalizar consensos o delinear puntos de desacuerdo que permitan luego, articular legislaciones equitativas. En síntesis, hacer de foro de discusión "donde diferentes postulados puedan darse a conocer y ser confrontados uno ante el otro"

4. Proponer recomendaciones o posibles contenidos éticos en futuras políticas o legislaciones. Para esto puede valerse de informes escritos o declaraciones hechas por el mismo Comité; y también, de  ponencias solicitadas a personalidades de relevancia pública, científica, ética o religiosa.

5. Educar e informar al público y a los profesionales en torno a los problemas éticos relacionados con las ciencias de la vida. Para esto puede valerse de debates, conferencias, etc. Como dice el  texto que conforma al comité sueco: debe ser "actuar como un nexo entre la ciencia, la opinión pública y quienes toman decisiones"

Entre sus características podemos señalar: 

1. Neutralidad política. En general hay consenso en que cualquiera sea el organismo que nombre la Comisión, ésta debe ser independiente de la influencia de los gobiernos o de los grupos que los nombran

2. Carácter inderdisciplinar. Si bien todos tienen una fuerte presencia de técnicos en las ciencias médicas también es general la participación de otras profesiones tales como abogados, representantes de las tradiciones éticas y religiosas más significativas, ciudadanos sin pericia especial,

3. Carácter consultivo. Los comités no toman decisiones sino solo tienen una función consultiva y educativa. No son supremas cortes de ética para los problemas que surgen en la salud.

Algunas Comisiones nacionales tienen cometidos muy amplios, ocupándose de todos los problemas relacionados con las ciencias de la vida. Tal sería el caso de Francia
,  Italia
  Méjico, Argentina, República Dominicana
. Otras, por el contrario, tienen una finalidad más restringida, como es el caso del de Estados Unidos, el de Noruega

La integración.

Hay dos tipos de formas de integración. Una es la que intenta incorporar  a la Comisión a representantes de las grandes instituciones de la sociedad, sean estas públicas o privadas. Tal es el caso de Francia donde la integración de 40 miembros trata de incluir a la máxima representatividad posible.

La otra opción es la de incorporar a las personalidades de máximo reconocimiento social, independientemente de donde trabajen o a quien representen. Tal sería el caso del Comité noruego o del norteamericano. Estos dos últimos tienen un número definido de 15 miembros.

Presupuestos de trabajo.

En general los Comités Nacionales de ética tienen amplia gama ideológica para actuar o, simplemente, no tienen asignado un marco ético-filosófico a partir del cual moverse. En realidad, la referencia última desde el punto de vista ético es la Declaración Universal de los Derechos humanos.

Para suplir algunas de esas carencias, algunos comités (como es el caso del sueco) han trabajado sobre los referenciales éticos comunes de sus miembros, a fin de poder luego seguir trabajando. Han elaborado una especie de "bioética fundamental" para el comité. Es digno de destacar, por lo bien elaborado de este referencial ético, la plataforma ideológica del Comité Nacional de Etica de Suecia, que establece:

"El Consejo ha llegado al acuerdo sobre los siguientes puntos, entre otros:

1. El concepto de dignidad e integridad de los seres humanos es un axioma moral cuya validez no puede ser probado empíricamente.

2. La dignidad e integridad de los seres humanos pertenece a la misma existencia de los seres humanos, no en función de sus posesiones. Cada ser humano debe ser respetado por su mismo interés.

3. El concepto de dignidad e integridad de los seres humanos implican que cada ser humano posee ciertos derechos fundamentales (derecho a la vida, a la seguridad personal, a condiciones decentes de vida) que deben ser respetadas. En este sentido todos los seres humanos son iguales.

4. La dignidad e integridad de los seres humanos no excluye la legitimidad de valorar y evaluar las cualidades y propiedades individuales en ciertos contextos donde ciertas personas son mas valiosas que otras. Tal ordenación no viola el concepto de valor humano intrínseco.


3.3. LAS DECISIONES ETICAS
Hay que subrayar, -aún cuando pueda parecer una verdad de Pero Grullo- que la mayoría de las ocasiones de la práctica clínica no existen conflictos éticos, por cuanto tanto el médico puede asistir a la persona con dignidad y entablando la relación basada en los principios y normas éticas antes desarrolladas, en una condición de mutuo respeto de los acuerdos y de las voluntades. En la mayoría de los casos la relación humanizada en la medicina intensiva sería aquella que tiene como pieza clave el consentimiento válido o decisión informada por parte del paciente.

No obstante, tal como dijimos arriba, hay una serie de problemas límites, en los que el hecho de saber cuales son los principios y normas éticas propias de una medicina humanizada, no son suficientes como para resolver los conflictos que se entablan, ya sean entre dos o más principios, entre los principios y las normas o entre los intereses del paciente y los intereses del médico o de la familia.

Es para estos casos excepcionales que es útil aplicar procedimientos de solución de conflictos de valores éticos.

El primer camino que ha de tomar el médico es el de aplicar un razonamiento ético adecuado. Saber bioética no es sólo enunciar cuales son los principios o las normas éticas básicas, sino saber emplear aquel razonamiento ético que nos lleve a la decisión moralmente justificada y justificable. Esta capacitación en el discernimiento ético es tan o más importante aún que el hecho de saber cuales son los valores principios o normas éticas básicas. 

La capacitación en el discernimiento ético es algo que se aprende y se entrena. No es algo que surja de la mera práctica, sino que implica un esfuerzo consciente, disciplinado, sistemático de aprender a razonar éticamente.

Plantearé a continuación algunos elementos de discernimiento ético que creo que pueden ayudar al médico en las situaciones conflictivas:

1. Aún cuando ante la ley uruguaya, el médico es quien tiene que tomar la decisión final, desde el punto de vista ético es siempre el paciente (consciente y libre) el que tiene que tomarla. En ese sentido el médico es sólo el facilitador de la toma de decisión del paciente.

2. En caso de que el paciente no esté consciente y libre o por cualquier otra circunstancia no pueda tomar una decisión informada, es la familia la que debe tomarla y el médico es sólo el facilitador de la toma de decisión de la familia

3. Cuando hay evidencias claras y públicamente mostrables de que la familia no está decidiendo en el mejor beneficio del paciente, es decir, que no está asegurando el crecimiento de este en su conciencia, su libertad y su reciprocidad, el equipo médico puede asumir un rol supletorio de la voluntad del paciente 

El médico en este caso ocupa el lugar del paciente pero debe dar pruebas a la autoridad competente de por qué lo está haciendo y debe informar a la familia de por qué no se respetará su decisión de esta.

4. En este último caso, el equipo de salud debe enfocar su decisión luego de una Reunión de deliberación ética que aplique un proceso de discernimiento similar o equivalente al que a continuación desarrollo.

A. METODOS DE  DECISION ETICA

Cada una de las grandes tradiciones teóricas en ética o teorías éticas que vimos en el punto 1.2. tienen su correspondiente esquema para la decisión ética cuando hay conflictos entre lo que son los valores, principios, normas y virtudes éticas y lo que es el acto moral concreto. Es el tema del método de la bioética que ahora deseamos exponer muy sucintamente 
 Expondremos a continuación los procedimientos o metodos de decisión de cada una de las principales teorías éticas. En segundo lugar, los principios éticos "tecnicos" para la decisión de la conciencia moral.

A.1. Métodos Consecuencialistas o teleológicos. 

Estos métodos son "consecuencialistas" (Telos=fin) es decir la decisión se toma sopesando las consecuencias que pueden tener las decisiones que se tomen. 

La aproximación utilitarista examina los problemas a la luz de la utilidad para las instituciones o para los individuos. Las decisiones y las políticas que se tomen serán consideradas a la luz del menor costo institucional para alcanzar esas metas y del mayor beneficio para la mayor cantidad de personas. Su proceso de decisión sigue el siguiente esquema:

Percibe el problema

conforma lista de alternativas de solucion

por cada alternativa

predice las consecuencias


asigna el valor de

                                           de la felicidad producida

A. a nivel de las instituciones  y sus metas

1.                                         1. +++

2.                                         2. - -

3.              


3. +

etc.                                        etc.

B. a nivel de las personas  implicadas y sus metas

1.              
2.              
3.              






Selecciona la alternativa según el nivel más alto de felicidad que produzca para la mayor cantidad de gente

hace pequeño test: Sería satisfactorio   que se me aplicara    esto a mi?

DECISION  CORRECTA

a.2. Métodos deontológicos o formalísticos

La aproximación formalística entiende la vida ética, primariamente en términos de leyes, deberes y obligaciones. No rechaza la aproximación teleológica pero tiene un enfasis diferente.

Las acciones en el modelo formalístico es dictado por un principio ético. Los principios y no las metas son los criterios para analizar la propiedad de una actividad. La rectitud de un acto, en este modelo reside en la buena intención en relación al cumplimiento de los principios. Actuar de acuerdo a los principios sería lo esencial para una vida ética. No existiría un propósito final de la naturaleza. Una acción es ética porque es un deber universal (Kant) o porque se adecua a la naturaleza  de las cosas (iusnaturalismo). Su esquema de razonamiento es más o menos este:

- Toda mentira es mala

- este hombre está mintiendo

- luego este hombre está obrando mal.

En el caso del iusnaturalismo la premisa mayor (toda mentira es mala) procede de una metafísica, es decir, de una forma de entender la naturaleza de las cosas. Para la moral naturalista, hay ciertos principios que se manifiestan como evidentes por sí mismos a la recta razón. Por eso convierte el "es" de la realidad en un "debe". Para el método naturalistico, luego de aceptada la universalidad de la premisa mayor, sólo cabe aplicarla  a los individuos concretos por medio de la virtud de la prudencia.

Para el formalismo Kantiano, se trata de pasar del "deber" formal, al "es" ético. Se parte de que una norma ética válida tiene que ser universal:

- obra de manera que lo que hagas sea válido en cualquier lugar y tiempo

- mentir no puede considerarse válido en todo tiempo y espacio

- luego la mentira es mala

Puede decirse que las teorías formales y las deontológicas coinciden en un método de decisión que sigue aproximadamente este esquema:

1. Percibe el problema

2. Hace lista de alternativas          lista de reglas o principios

a.            



a.

b.




b. 

c.                compara 
        c.

una alternativa 


muchas laternativas      alternativa consistente con

consistente con reglas                     consistentes con         una sola regla pero entra en

                                  reglas


conflicto con otra

una acción correcta 


muchas acciones



correctas

apela a una regla superior

 para
resolver el conflicto

DECISION FINAL
b3. Metodo  Personalista integrativo o mixto
1. Percibe el problema y lo describe en dos momentos:

1a. momento técnico (describe objetivamente la situación clínica actual del paciente, su pronóstico evolutivo según las diversas alternativas técnicas de tratamiento que se usen con él. Quedan incluídos también, los elementos psicológicos)

1b. momento ético. Describe la forma concreta de cómo entran en juego en este caso los principios y normas éticas básicas de aplicación universalmente válida. Describe cuales son los principios, normas o valores éticos que entran en conflicto mutuo en la situación analizada

2. Identifica las diversas alternativas de decisiones éticas que se pueden tomar (las 2 ó 3 más significativas para la situación dada)

3. Valora éticamente esas alternativas hipotéticas a la luz de:

3a. Las convicciones y posturas morales de las grandes tradiciones  éticas y religiosas de la humanidad

3b. la experiencia personal y subjetiva
3c. las costumbres o idiosincracia cultural de nuestra sociedad

3d. las leyes cuyo contenido pueden ser aplicables analógicamente consideradas para este caso ( si hay una ley explícita que regula el caso en cuestión, el proceso de decisión termina aquí).

4. Señala las consecuencias que tienen cada una de esas alternativas de decisión ética

4a. considerando el tiempo: corto y largo plazo

4b. considerando la eficacia: es decir la facilidad, y el menor costo económico, físico-afectivo y de repercusión social

4c. considerando las necesidades de la persona humana en general:

permanecer como tal-la vida única 

incrementar o conservar la conciencia y la libertad

incrementar o conservar su capacidad de relación y trascendencia

4d. considerando los indicios que hayan de cuales serían los deseos de la persona individual que está    

en juego en el determinado caso (aquí se podría considerar todas las llamadas "indicaciones anticipadas")

5. Esboza una posible decisión 
6. Confronta ese esbozo de decisión con
6a. con el deber del profesional de mantener y defender a la persona humana mediante la puesta en práctica de los principios y normas éticas básicas

6b. con lo que haría en esa circunstancia un tribunal público de personas idóneas e imparciales (ese supuesto tribunal podría ser una Comisión de Bioética o un Tribunal de Justicia)

7. Toma la decisión
8. Antes de ejecutarla, la comunica  (momento de la verificación)

8a. a la familia o amistades del paciente

8b. a la autoridad competente

B. CRITERIOS  "TECNICOS" PARA DECIDIR CONFLICTOS ENTRE PRINCIPIOS
b1. El criterio de adecuación
Establece que no se puede adoptar como medio algo que contradiga el objetivo que se pretende. Así, no se puede luchar por medio de la violencia contra la violencia 
b2. El principio o "criterio" del doble efecto
No lo consideramos un principio moral propiamente tal porque no señala ningún contenido de valor al que buscar, sino simplemente una ayuda para la decisión ética de la conciencia del individuo que se tiene que enfrentar a circunstancias concretas. La Real Academia de la Lengua Española define la palabra "criterio" como la "regla que se utiliza para distinguir una cosa de otra" o "normas para conocer la verdad" (como sería el caso del principio lógico de no contradicción).

Tal como lo formulan los moralistas católicos el criterio del doble efecto establece que: "una acción, buena por si misma y que tiene dos efectos, uno bueno intentado y de otra forma no obtenible, y otro malo previsto y únicamente permitido como concomitante, puede ser lícitamente llevada a la práctica, si existe una razonable proporción entre el bien intentado y el mal permitido". La acción buena intentada tiene un efecto bueno, pero además, concomitantemente, provoca un efecto malo no buscado. Este último sería el involuntario indirecto: no se quiere pero se lo hace de forma indirecta. Para que este principio se pueda aplicar, tienen que estar estas condiciones:

1. la acción en sí misma no debe ser mala (debe ser buena o por lo menos indiferente)

2. el buen efecto no debe ser la consecuencia directa del mal efecto

3. el buen efecto debe ser el "directamente intentado" o "tolerado"

4. el buen efecto debe ser igual o mayor que el mal efecto.

El típico caso del uso de este principio, tan tradicional en la moral católica, es cuando un médico suministra un potente analgésico a un enfermo terminal, con el fin de aliviarle el sufrimiento, pero consciente de que le puede acortar su vida por deprimir el centro respiratorio.

b3. La conciencia perpleja y el seguimiento del mal menor
La tradición moral católica establece otro criterio, que nunca llegó a denominarlo como principio técnico, que puede considerarse con el mismo estatus que el del doble efecto, pero que opera de una manera similar. Cuando en una situación concreta determinada, el individuo bien informado de los principios y reglas morales, se ve enfrentado ante el dilema de que cualquier conducta que tome le llevará a transgredir un principio moral, produciendo un mal, no puede hacer otra cosa que escoger el mal menor.

Para que este criterio pueda aplicarse en la decisión tiene que haber las siguientes condiciones:

1. que las alternativas contradictorias entren en conflicto con principios  éticos de igual relevancia (ej. salvar la vida de uno o la de otro, pero no ambas)

2. que no exista salida positiva a ese conflicto.

Tal sería el caso de legítima defensa

Estas reglas deben ser aplicadas en el orden en que están dichas:

La segunda no se puede aplicar si no se ha aplicado la primera 

	PROTOTIPO DE LEY DE CREACION DE UNA COMISION NACIONAL DE BIOETICA


El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay reunidos en Asamblea General decretan:  Art.1. Créase la Comisión Nacional de Bioética;  Art. 2. A los efectos de la presente ley se entiende por Bioética todos los problemas éticos suscitados por los avances del conocimiento en las ciencias de la vida. Estas son: las ciencias biológicas, médicas, psicológicas, agronómicas y veterinarias.; Art.3. La Comisión Nacional de Bioética estará integrada por:


a. Un representante del Poder Ejecutivo que la presidirá


b. Un representante de la mayoría parlamentaria y cuya profesión sea diferente a la del representante del Poder Ejecutivo (escogido por la cámara de senadores)


c. Un representante de la primera minoría parlamentaria (escogido por la Cámara de Representantes)


d. Un representante de la segunda minoría parlamentaria (escogido por la Cámara de Representantes)


e. Un representante de la Suprema Corte de Justicia


f. Un representante de la enseñanza profesional universitaria estatal


g. Un representante de la enseñanza profesional universitaria no estatal (cuya representación recaerá de forma alternativa y en períodos sucesivos sobre cada una de las instituciones universitarias reconocidas como tales por el Estado Uruguayo y de acuerdo a la reglamentación que haga el Poder Ejecutivo de la presente ley, después de oír a los involucrados)


h. Un representante del cuerpo médico nacional  (cuya representación será alternada en períodos de tiempo sucesivos entre un representante del SMU y de FEMI, de acuerdo a la reglamentación que se haga de la presente ley)


i. Un representante de los organismos directamente involucrados en la investigación bio-tecnológica, cuya profesión sea biólogo, agrónomo o veterinario (de acuerdo a la reglamentación establecida para la presente ley)


j. Un representante de la religión sociológicamente mayoritaria  de  nuestro país


k. Un representante-portavoz de las diversas religiones sociológicamente minoritarias de nuestra sociedad (escogido por una comisión ad-hoc formada a este efecto) 


l. tres representantes directos de la ciudadanía (1 de los trabajadores, 1 de los empresarios o industriales, 1 de sector a establecer (cuya designación dependerá de la reglamentación hecha a la presente ley)


Art. 4. Todas las personalidades designadas en el Art. 3 tendrán un período de ejercicio de 2 años, que puede ser renovado. La mitad de los miembros de la comisión serán designados nuevamente cada dos años, de acuerdo a la reglamentación de la presente ley.


Art. 5 La Comisión Nacional de Bioética podrá consultar expertos individuales o conformar comisiones de consulta ad-hoc para que se pronuncien sobre aspectos problemáticos específicos dentro de las ciencias de la vida. Determinará el número y la forma de integración, elegidos entre todos los sectores de pensamiento y del hacer científico y filosófico nacional.


Art. 6. Compete a la Comisión Nacional de Bioética:


a.Identificar los asuntos éticos emergentes de los avances científicos en las ciencias de la vida


b.Cristalizar los consensos y delinear las razones de los desacuerdos éticos, que puedan servir para establecer anteproyectos de ley, de decretos o de reglamentos en materia de Bioética dentro del respeto debido a la dignidad de los seres humanos


c. evacuar consultas o proponer recomendaciones o posibles contenidos éticos específicos para futuras políticas o legislaciones


d.ilustrar a los profesionales involucrados en las ciencias de la vida y a cualquier persona pública o privada, física o jurídica en torno a los problemas éticos correspondientes


Art.7. La Comisión Nacional sesionará en la sede del Poder Legislativo. La Presidencia de la Asamblea General proveerá de lo necesario para su funcionamiento; Art. 8. La Comisión Nacional aprobará su propio reglamento


Art.9. El Poder Ejecutivo, oídos los asesoramientos que estimare pertinentes reglamentará la presente ley


Art. 10. Comuníquese, etc.
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2. La formulación de recomendaciones a la administración respecto a los procedimientos a tomar en el campo terapéutico, de la investigación, del diagnóstico y de la administración.


3. La revisión y discusión de casos clínicos sin dar directas especificaciones sino limitándose a aclarar los aspectos éticos, así como el estudio retrospectivo de los casos de modo de mejorar el comportamiento de los agentes de salud en el futuro.
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�  La Comisión Warnock de Inglaterra está integrada por 15 miembros, todos nombrados por el Dep. of Health y Social Security de la siguiente manera: 6 médicos prácticos de diversas especialidades; 3 abogados; 2 trabajadores sociales, 1 enfermera; 1 director de servicio gratuito de salud; 1 investigador científico, 1 teólogo








     � The National Council on Medical Ethics in Sweden, Jo.Inter.Bioeth., 5 (1994) 369-370 


     � The National Council on Medical Ethics in Sweden, Jo.Inter.Bioeth., 5 (1994) 369-370 
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� Quien preside al Comité Consultivo Nacional de Etica para las Ciencias de la Vida de Francia es nombrado por el Presidente de la República. El Presidente nombra también 4 miembros más que pertenecen a las principales familias filosóficas y espirituales, en particular los grupos mayoritarios religiosos. En total 33 miembros; incluye 14 otras personas que se consideran competente en el campo de la ética que son designados por los ministerios y otras 14 miembros nombrados por las principales agencias públicas que tienen que ver con la investigación: el Centro Nacional de Investigación científica, etc. Ninguno de los miembros deben ser necesariamente médico o biólogos. Sin embargo la mayoría lo son.Decreto 83-132 del 23 de feb 1983. "El comité tiene por misión dar sus recomendaciones sobre los problemas morales que se suscitan en la investigación dentro del dominio de la biología, de la medicina y de la salud, en la medida que estos problemas conciernen al hombre, a los grupos sociales o a la sociedad entera"





�  La Comisión Nacional de Bioética de Italia fue instituido el 28 de marzo de 1990 y se compone de  24 miembros del campo de la medicina y administración sanitaria; 7 miembros especialistas de ética: filósofos y teólogos; 3 juristas 





     � Vease la organización de las Comisiones Nacionales de Bioética en Argentina, Méjico, República Dominicana en Jo.Int.Bioethique 4 (1995) 304-314.


     � Rules of Norwegian National Committee, Jal.Intern.Bioeth 4 (1993), 309-310


� Estos modelos de decisión han sido formulados por H.BRODY, Ethical decisions in Medicine. Boston: Little, Brown 2nd Ed. 1981; por American Association of Catholic Hospitals Ethics Committees: a practical Approach  Am.As.Cat.Hos. 1987 
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